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PARTE OFICIAL. 

(Oaoata del día 9 da Atvil) 

..MtSIIIEtiCH DEL m S U O Oí WNISTRGS. 

SB. M U . y Augusta Keal Familia 
contimiau sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I B B N Ü DE P K O V I N C I A . 

SECCION DE (UMENTO. 

Deslinie de Montes. 

De conlormiilad con lo propuesto 
por el Distrito forestal de la provin
cia, acerca de que se proceda al 
deslinde de los montes públicos iu-
cluidos en el Catálogo de la misma, 
con los números 793, 795 y 798 de
nominados Rio de Trabas, Radi
cales y Traslado respectivamente, 
pertenecientes el primero y el úl
timo al pueblo de Paradina y el se
gundo al de I'obladura, Ayunta
miento de Paradascca; he acordado 
que el deslinde de los indicados 
montes se verifique por el citado 
Distrito el dia 1." del próximo mes 
de Junio, para lo cual el Alcalde de 
dicho Paradaseca, lijará en los men
cionados pueblos, asi como en los 
limítrofes ú ellos, los correspondien
tes edictos. 

Cuyo deslinde se anuncia en este 
periódico oficial para que do él ten
gan conocimiento todos los pueblos 
interesados y los particulares de los 
terrenos confinantes á los expresa
dos montes, conforme á lo prove

nido en el art. 22 del Reglamento 
dé 19 dé Mayo de 1865. 

Lean 7 de Abril de 1885. 

El Gobernador, 
Uellsurlo de la Cáreova. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D- Federico Nieto, ve
cino de esta ciudad, como apodera
do do D. Tomás García Tascon, re
gistrador de la mina de carbón de 
hulla llamada liaría, sita en tér
mino y terreno concejil de Llombe-
ra, Ayuntamiento de La Pola de 
Gordon, y paraje llamado los quin
tos, declarando franco y registrable 
el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 8 de Abril de 1885. 

Bl Uobernador. 
Ilelfgiirfo de la Cárcava. 

(Gaceta ik-1 .lia 3 de Abril.) 

PBESIUENOIA 

D E L UONSEJO B K MINISTROS. 

REAL DECBETO. 

En los autos y expediente de com
petencia promovida entre la Sala de 
lo criminal de la Audiencia c'e Zara
goza y el Gobernador de la misma 
provincia, de les cuales resulta: 

Que la Guardia civil del puesto de 
/Cuera denunció ante el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Zaragoza el 
hecho de haber encontrado d Isidro 
Arqué, Lorenzo Batallé y Matías 

Blas conduciendo unos carros con 
leña que habían cortado en los tér
minos de Puilatós y Loma de Medio, 
habiendo sido puestos los expresa
dos sugetos á disposición del Alcal
de de Zuera: 

Que reconocido el monte por el 
capataz de cultivos, éste tasó la le
fia sustraída por Isidro Arqué y Lo
renzo Batallé en 9 pesetas, y en 4'50 
pesetas la sustraída por Matías Blas 
en 15 pesetas los daños causados por 
cada uno de los dos primeros y en 7 
los causados por el último: 

Que el Gobernador de la provincia 
remitió las diligencias instruidas al 
Juzgado de primera instancia del 
Pilar, que acordó, entre otros pav-
tícularen, un reconocimiento peri
cial; y verificado por un Ay.udante ' 
de Montes y uu capataz de cultivos, 
declararon éstos que la leña sus
traída por Isidro Arqué valia 9 pe
setas, 10 la sustraída por Lorenzo 
Batallé y 4 pesetas 50 céntimos la 
sustraída por Matías Blas, importan
do los daüos causados por el prime
ro y el segundo 10 pesetas y 5 los 
ocasionados por el último: 

Qatí terminado el sumario y re
mitido á la Audiencia de Zaragoza, 
se presentó el escrito de califica
ción fiscal, y notificadb á los pro
cesados, el Gobernador de Zaragoza 
requirió de inhibición i la Sala de 
lo criminal del expresado Tribunal; 
y tramitado el incidente, se declaró 
por Real órden do 14 de Junio de 
1884no h-iber lugar "á decidir la 
compeiencia mientras no fuera pro
movida y sustanciada en forma: 

Que en vista de esa Real órden 
la Sala acordó continuar la causa, 
y pasada ésta al Magistrado Ponen
te para el eximen do la prueba 
propuesta, el Gobernador de Zara

goza requirió'de inhibición á la Sa
la, fundándose en que el hecho de 
que se trata corresponde al conoci
miento de la Administración por nfe 
exceder de 20 pesetas el dado f¡¿iu. 
sado; en,que el hecho dé t á l ^ í y 
sustraer ramaje de árboles en here
dad ajena es falta y no delito cuan
do el valor del daño no pasa de 10 
pesetas; en que es también falta ta 
sustracción de leñas, en terreno 
particular si él valor de lo sustraído 
no es superior a 20 pesetas; en que 
si bien los hechos de qué se trata 
tuvieron lugar en un monte públi
co, no lian de ser sus autores de 
peor condición que lo serian si hu
biesen delinquido en propiedad par
ticular; el Gobernador citaba la re
gla 1." del art. 120 del reg-Iameuto 
do 17 de Mayo de 1865, la regla 3." 
del art. 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884 y dos sentencias del 
Tribunal Supremo: 

Que tramitado el incidente, la 
Sala sostuvo su jurisdicción, ale
gando: que el hecho de haber ins
truido la .causa á consecuencia de 
haber remitido el Gobernador los 
antecedentes al Juzgado por consi
derar que el hecho constituía delito 
resolvía la cuestión de competen-
cía: que calificados los hechos de 
hurto y habiéndose sustraído las le
fias, correspondía el conocimiento 
del asunto á los Tribunales: que la 
jurisprudencia citada por el Gober
nador se refiere á sustracciones ve
rificadas en propiedad pbrticuiar, 
pero no i las que tienen lugar eu 
montes públicos, que constituyen 
siempre uu delito penable por las 
Ordenanzas: que solo puedo apli
carse al art. 617 del Código á los mu; 
so proponen como principal objeto 
causar daño aprovechando despuw 



los productos del mismo, lo cual no 
había tenido lugar on el presente 
caso; la Sala citaba varias senten-
craj; del Tribonal^premo y el ar
ticulo 4.° del Reaí decreto de 8 de 
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en su requerimiento, resultando er 
presente conflicto, quo ha sigruido 
sus trámites: 

Visto el art. 121 (caso 3.°) del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, 
según el cual «cuando la infracción 
de un precepto de la Jey^deflste re
glamento y de. jas, Ordenanzas, que 
tenga una penafidad señalada haya 
sido el medio de perpetrar un delito 
definido., en el jióijligo, se absten
drán ios Gobernadores.: de conocer, 
de la •infracción, y reservarán su 
castigo á Ibs'Tribúnales;»' -

^istb-él:á'rtV'4.° dél .Real decreto 
de 8 de Mayó de 1884, que dispone 
«que el que cortare ó arrancare ár
boles, leñas gruesas ó ramaje, cepas 
ú tocones, será castigado con una 
Aulta. iguakal valor de los. produc
t o decomisándose; éstos; además 
indemnizará lósdhSos yiperjuieios: 
Si los productos hubiesen sido ex
traídos del monte con ánimo de lu 
crarse, entenderán los Tribunales 
ordinarios, con arreglo al Código 
penal:» :' 1 • . '• < 

: Vista la:re¿la.:4." del art. 40 del 
citado Real decreto; según el cual 
«cuando la infracción dé un precep
to de las leyes y disposiciones v i 
gentes que tengan penalidad seña
lada haya sido el medio de perpe
trar un delito ¡definido en el Código 
penal, se reservará su castigo á los 
Tribunales:)' •' ': 

Visto eLart. l.'í de la ley de 17 de 
Julio de 1876,'.que:diee: «El párra
fo quinto 'del- art. 521 . del Código 
penal vigente so ¡redactará en la 
forma siguiente: Quinto. Con arres
to mayor en sus.grados mínimo 
y medio, si no excediese de 10 pese
tas, ó aunque exceda siempre que 
no pasí de 20 cuando el hurto con
sista eu semillas alimenticias, fru
tos ó lefios:» . 

Visto el art. 617 del Código, que 
dispone «que los que icortasen ár
boles en 'heredad ajena, causando 
daño que no exceda de 50 pesetas, 
serán castigados con la multa del 
duplo al caádruplo del daño causa
do, y si éste no consistiese en cor
tar árboles sino en talar ramaje ó 
leña, la multa sé entenderá del tan
to al duplo del daño causado. Si el 
dañador comprendido en este ar
ticulo sustrajese ó inutilizare los 
frutos ú objetos del daño causado y 
el valor de éste no excediere do 10 
pesetas ó 20 siendo de semillas ali

menticias, frutos ó leña, sufrirá la 
pena de 5 á 15 dias de arresto:» ^ s í -

Considerando: •Í'V ". 
1. ° .ftue el hecho qn^' ha.dáiio 

l u ^ r 'á la formación defeansa con-! 
t í a Isidfp-fAr^hé y ^onsiit'ipsjno' 
consiste *^&iá^Mte" 'S ¡^ .^ j^ f f i^ 
caiiisadq en:jéi monte de'qué'seííráy' 
ta, sino enT ía susti^ccip'D: de.leña' 
que los procesados vhntfcátón:' -K- '} 

2. ° Que en tal concepto y toda 
vez que los actos sobre que versa 

; é} proceso pueden constituir deí ; 
lito de los comprendidos ét¡- él 'Cóí 
Jigo., penal, el. conocimiento del 
asunto correspondo á los Tribuna^ 
Ies de justicia, los cuales calificarán 
el hecho, apreciarán las alegaciones 
que puedan presentar los interesa^ 
dos.i en sn defenSa y declararán en 

' su- caso si los hechos constituyen 
tiiía falta;» M . " 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,;:¡: . > . •••.•<: 
-'' Vengo en decidir esta competen
cia * >favor: de. la Autoridad judi-
cial. •: . • > • : . : • • •: 

' Dado en Palacio • á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo do Ministros;.An-
tonio.Cánovas del Castillo. 

(GAC.eta del día 5 do kbril.) 

REAL nECUETO. 

En los . autos y expediente do 
competencia promovida entro la Sa
la derla.crimÍDal de la:Áudiencia de 
Zaragoza y el Gobernador dé la mis
ma'provincia, de'los cuales resulta: 

Que el capataz de cultivos del 
partido forestal dé Zuera denunció 
ante él Ingeniero Jefe de la provin
cia el hecho de haber, encontrado á 
Mariano llené conduciendo tres fas-
cales de romeros procedentes del 
monte de la expresada villa de Zue-
ra,. partida del Valseco. 

Qué instruido el expediente gu
bernativo, en oVcual fué tasada la 
leña sustraída en 4'50 pesetas, y 
valorado el daño 7'50, fué remitido 
por él' Gobérn'adoi' al Jíioz de prime
ra instancia dc.rpilár do Zarágróza; 
^ue practicólas diligencias del su
mario^ verificándose, una nueva ta
sación, pericial por dos capataces.de 
cultivo que dió el mismo resultado 
que la primera: . 

Que terminado el sumario fué re
mitido, á la Sala do lo criminal do la 
Audiencia de Zaragoza, la cual, 

después de presentado el escrito de 
¡.calificación fiscal, fué requerida de 
ihSibicipn por el Gobernador; y tra-
mit||do ¿If incidente se decla^S por 

' ReaL'órdén de 14 de Junio de 1884 
îii) Ijaber lagar á decidií-l8 címpe-'i 

.tencia mientras noguera prothovidá 
*y;OT8tan îad» en forma: -' il>v '"!'»' 
• • (Juéen vistá' de esa Real órden 
la Sala acordó la continuación del 
procedimiento; y presentado el es
crito ¿dé, caliScacioni' á nbmbEé;'d$l 
pro'cesadbyy pásada^á *causa 
gistradp Ponente p a r i el exámen 
:de la prueba > propuesta, el Gober-
nador. de Zaragoza requirió de in
hibición á la Sala, fundándose en 
qúe^él hecho dé que se trata coirés-
pdn'cíe al conocimiento de ía Áévái-
nistrácí'on por' no exceder dé 20 pé-
setas el daño causado; en que el he
dió de tálar'y sustráer ramajes de 
árboles en here.dad.ajenaios. falta y; 
no delito cuando el valor, del daño 
no pasa de.10 pesetas;., en que ¡es 
también falta lo sustracción de le
ñas, en. terreno particular si el valor 
de lo sustraído no es superior á 20 
pesetas; en qué si bién los hechos 
deque se trata..tuvieron lugar en 
un monte público, no ha de ser su 
autor dé peor condición q'üé ló:séria 
si hubiese delinquido en propiédad 
particular. E l Gobernando!' citaba 
la regla 1.* ¡leí árt. 12 del regla
mento de 17 dé Mayo de l 865, la 
regla 3." del art. 40 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884, y dos sen
tencias del Tribunal Supremo: 

Que tramitado el incidente, la 
Sala sostuvo.su jurisdicción alegan
do que el hecho de haberse instrui-
do'la causa á consecuencia de haber 
remitido el Gobernador los antece
dentes al Juzgado' por considerar 
quo el héclió constitüia delito, re
solvía.la cuestión de competoncia; 
qué.' Calificados los hechos de hurto, 
y habiéndose sustraído las leñas 
correspondía el conocimiento del 
asunto á los Tribunales; quo la j u 
risprudencia" citada por el Gober
nador se refiere á sustracciones ve
rificadas en propiedad particular, 
pero no á las que tienen lugar en 
montes públicos que constituyen 
siempre im delito penable por las 
Ordenanzas;'que solo puedo apli-
carsei el art. 617 del Código á los 
que se proponen como principal 
objeto, causar daño, aprovechando 
después los productos del mismo; 
lo cual no habi;i tenido lugar en el 
présenle caso. La Sala citaba varias 
soutoncias del Tribunal Supremo y 

el art. 4 ° d e l Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
jirésgnte conflicto que-ha seguido 
susItrámitM.jjv';. :,. 

Visto el art. "Í21 (caso 3.") del rer 
glamento de 17 de Mayo de 1885, 
según el cual «cuando la infracción 
de un precepto de la ley de este Re
glamento y de las Ordenanzas que 
tenga una generalidad señalada ha
ya sido el medio de perpetrar un 
delito definido un el Código, se abs
tendrán los Gobernadores de cono-
cer^de • la infracción, -y reservarán 
.sú .castigo. 4, los,Tribunales:, 

" Vistó 'él"árt;' 4 °. del Real decreto 
dé.S'dé.Mayo de 1884; qüe dispone 
«que el que'cortare>ó^arrancáre ár-r 
boles, leñas " gruesas ó ramajes, ce
pas ó tocones üerá castigado.con 
una multa igual al valor de los pro
ductos, decomisándose éstos. Ade
más indemnizarán, los. daños y per
juicios. Si los productos hubieren 
sido extraídos del monte con ánimo 
de lucrarse, entenderán los Tribu
nales ordinarios con arreglo al Có
digo .pena|:» 

Vista Ía regla 4.' del art. 40 del 
citado Real decreto, según la cual 
«cuando la infracción do un pre
cepto de .las ..leyes y disposiciones 
vigéntes que tengan penalidad se
ñalada haya sido el medio do per
petrar un delito .definido en el Có
digo penal se reservará su castigo 
álos Tribunales:» 

Visto el art. 1." de la ley de 17 
de Julio de Í876, que dice: «El pár-

. rato' quiiito'dol art. 531 del'Código 
p'én'sii vidente sé rodáctará en la 
forma siguiente: Quintó. Con árrés-
to mayor en sus grados mínimo y 
medio si no excediese de 10 peso-
tas, ó .aunque exceda, siempre que 
no pase do 20, cuaudo el hurto con
sista.on semillas alimenticias, fru
tos ó leñas:» 

Visto el art. 617 del Código, que 
dipone: «que los que cortasen árbo
les on heredad ajena causando daño 
que no exceda do 50 pesetas serán 
castigadós con la multa del duplo 
al cuadruplo del daño causado; y si 
este rio ebusistíero en cortar árboles 
sino en talar ramaje ó leñas, la raul • 
ta se entenderá del tanto al duplo 
del daño causado. Si el dañador 
comprendido en este articulo sus
trajere ó utilizare los frutos ú obje
tos del daño cansado, y el valor de 
éste no excediera ib: .10 pesetas, ó 

http://sostuvo.su


de 20 siendo de semillas alimenti
cias, frutos ó leüas, sufrirá la pena 
de cinco á 15 días de arresto:» 

Considerando: 
1.° que el hecho que ha dado 

lugar á la formación de cuasa con
tra Mariano Menc no consiste única
mente en el daño cansado en el 
monte de que so trata, sino en la 
sustracción de leña que el procesado 
•verificó: 
• 2.° Que en tal concepto, y toda 

Tez que los abtOB sobre que versa 
el proceso pueden constituir na de
lito de los comprendidos en él Có
digo penal, el' conocimiento del 
asunto corresponde á los Tribunales 
de justicia, los cuales calificarán el 
hecho, apreciarán Ies alegaciones 
que pueda presentar él interesado 
en su defensa, ¡y declararán en su 
caso si los actos ejecutados por el 
reo constituyen;una.falta; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, i . ' . . . 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor dé la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio i veinte de Mar
zo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—ALFONSO. —E1 Presi
dente dé Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo. 

(Gaceta del 'dia G de Abril.) 

EEAL;DÉCBETO. 

En los autos y expediente de com
petencia promovida entre la Sala 
de lo criminal dé la Audieuza de 
Zaragoza y el Gobernador de la mis
ma provincia, de los cuales resulta: 

Que la Guardia civil de la línea de 
Viilanueva de Gállego denunció an
te el Alcalde constitucional de Zue-
ra el hecho de haberse encontrado 
á Alalias Blas y otros cuatro con
duciendo troncos de pino y leña, 
procedentes del monte alto de la 
expresada villa de Zuera: 

Que el Gobernador de la provin
cia de Zaragoza, remitió la denun
cia y las diligencias practicadas por 
la Alcaldía al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza, fundándose en que toda 
sustracción de lona en monte pú
blico constituyo un delito de hurto: 

Que el Juzgado acordó la forma
ción del correspondiente sumario 
verificáudose la tasacioa pericia!, 
seguu la cuo! e' valor de la leüa era 

de 12 pesetas la sustraída por Ma
tías Blas, de 9'50 la sustraída por 
Mariano Grasa, José Sola y José Ar 
qué, y de 12 la sustrnida por Lo
renzo Bataller, importando el daño 
causado por el primero 30 pesetas; 
25 el ocasionado por el último y 19 
el producido por los tres restantes: 

Que terminado el sumario fué re
mitido á la Salá da lo criminal de la 
Audiencia de Zaragoza, la cual fué 
requerida de inhibición, por el Go
bernador de aquella provincia fun
dándose, en que el hecho de que se. 
trata corrésponde .al conocimiento 
de la Administración por no exce
der de 20 pesetas el daño causado; 
en que el hecho de talar y sustraer 
ramaje de árboles en heredad ajena 
es falta y no delito, cuando el valor 
del daño nó pasa dé 10 pesetas; en 
que es también falta la sustraccian 
de. leñas en terreno particular si el 
valor dp lo sustraído ,no es superior 
al de 20 pesetas; ou que si bien los 
hechos de que se trata tuvieron lu 
gar en monte público, no han de 
scrstis autores de peor condición 
qué lo serian si hubieran delinquido 
en propiedad particular: 

El Gobernador citaba la regla 1." 
del art. 120 del reglamento de 17.de 
Mayo do 1865, la regla 3." del art. 40' 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
18Si y dos sentencias del Tribunal 
Supremo: 

Que tramitado el incidente, la Sa
la sostuvo su jurisdicción, alegando 
que instruida la causa por la remi
sión que de los antecedentes hizo al 
Juzgado el Gobernador, por consi
derar que los hechos de que se tra
ta eran constitutivos de delito, que
dó resuelta toda cuestión ruspocto 
á la competencia; que tratándose 
de un delito do hurto corresponde 
su conocimiento á los Tribunales, 
puesto que la Administración solo 
puede conocer dé los hechos que 
constituyan faltas; que no era apli
cable al caso la jurisprudencia cita
da por el Gobernador por referirse á 
sustracitiones en propiedad parti
cular y de ningún modo á las veri-
ficaüao en montes públicos, las cua
les son siempre un cielito, cualquie-r 
ra que sea su cuantía: 

La Sala citaba varias sentencias 
del Tribunal Supremo, las Ordenan
zas y Reglamouto de montes y el 
lleal decreto do 8 de Mayo de 1884: 

Que el Oobaruadur, do acuerdo 
pon la Comisión pr iviucia!, insistió 
5ii su requorim:.-"ío, resultando 

el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites: 

Visto el art. 121 (caso 3.°) del re
glamentó de 17 de Mayo de 18H5, 
según el cual cuando la infracción 
de un precepto de la ley, de este 
reglamento y de las Ordenanzas 
que tengan una penalidad señalada 
haya sido el medio de perpetrar un 
delito definido en el Código, se abs
tendrán los Gobernadores de cono
cer de la infracción y reservarán 
su castigo i los Tribunales: 

Visto el art. 4.° del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, que dispone 
«que el que cortare ó arrancare 
árboles, leñas gruesas ó ramajes, 
cepas ó tocones será castigado con 
una multa igual al valor de los pro
ductos, decomisándose éstos. Ade

m á s indemnizarán daños y perjui
cios. Si los productos hubieren sido 
extraídos del monte con ánimo de 
lucrarse, entenderán los Tribunales 
ordinarios, con arreglo al Código 
penal:» 

Vista la regla 4." del art. 40 del 
citado Real decreto, seguu la cual 
«cuando la infracción de un pre
cepto de las leyes y disposiciones 
vigentes que tengan penalidad se
ñalada haya sido , el medio de per
petrar un delito definido en el Códi
go penal, se reservará su castigo á 
los Tribunales:» 

Visto el art. 1." de la ley de 17 de 
Julio de 1876, que dice: «El párrafo 
quinto del art. 531 del Cpdigo penal 
vigente se redactará en la forma s i 
guiente: Quinto. Con arresto ma
yor en sus grados mínimo y medio 
si no excediere de 10 pesetas, aun
que exceda siempre que no pase do 
20, cuando el hurto consista en se
millas alimenticias, frutos ó leñas. 

Visto el art. 617 del Código, que 
dispone «que los: que cortaren ár
boles on heredad ajena, causando 
daño que no exceda de 50 pesetas, 
serán castigados; con la multa del 
duplo al cuádruplo del daño causa
do, y si éste no consistiere en cortar 
árboles,sino en talar ramaje ó leñas, 
la multa se entenderá del tanto al 
duplo del d.-mo causado. Si el daña
dor comprendido en esto artículo 
sustrajere ó utilizare los frutos ú 
objetos del daño causado, y el valor 
de éste no excediera de 10 pesetas 
ó 20 siendo de semillas alimeutícias, 
frutos ó leñas, sufrirá la pena do 5 
á 15 días do arrosto:» 

Considerando: 
1." Qao el hecho que ha dado 

lugar á la f >rin.iUion de cansa con
tra Matías B a í y consortes no 
consiste úuii-.^rionto en el daño 
causado e:i i inte do que so tra
ta, siuo t- -ustruccion d.'j leña 
que los ¡ r • n verificaron: 

2.° Que en tal concepto, y toda 
vez que los actos sobra que versa 
el proceso pueden constituir un de
lito de los comprendidos en el Có
digo penal, el conocimiento del 
asunto correspondo á los Tribunales 
do justicia, los cuales calificarán el 
hecho, apreciarán las alegaciones 
que puedan presentar los iaterasa-
dos en su defensa y declararán en 
su caso si los netos ejecutados por 
los reos constituyen una falta; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á veinte de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

Secretaria—Suministros. 

Afes de ifarso de 1885.. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad; han fijado para el 
a"bono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 

' el precitado mes. 

Articules de suministros 
con r'edncciow al sistema, métrico eit 

sn equivalencia en raciones. 

Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 24 

Ración de cebado de 6'9375 
litros. 0 70 

Quintal métrico de paja 4 86 
Litro de aceite 1 05 
Quintal métrico de carbón. . 7 92 
Quintal métrico do-leña 3 36 
Litro do vino. 0 41 
Kilogramo do carne do vaca. 1 09 
Kilogramo do carne de car

nero 1 06 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de esté periódico oficial pura 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y on cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4." do la Real 
orden circular de 15 do Setiembre de 
1848, la do 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

Loou 6 de Abril de 1885.—El 
Vice-presidente, Juan López de 
Bust-imante—i'. A . de la C. P.: el 
Secretario, l.-'o.-.-oklo García. 
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ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

I N T E N D E N C I A MILITAR 

DE CASTILLA LA VIEJA. 

Dirección general de AdminUtracioa 
militar. 

A N U N O I O . 

Debiendo procederee & contratar 
en pública subasta 25.000 mantas, 
con destino al material de acuarte
lamiento, se convoca por el presen
te anuncio á los que puedan tomar 
parte en ella, con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1. * La licitación será simultá
nea, y tendrá lugar en esta Direc
ción 7 en las Intendencias militares 
de los distritos de CataluOa, Valen
cia y Castilla la Vieja, el dia 21 del 
actual á la nna do su tarde, en cu
yos puntos se bailará do manifiesto, 
además del pliego de condiciones, 
la muestra de manta que se subasta. 

2. ' El acto se verificará con i 
arreglo á lo prevenido en el Regla
mento do Contratación de 18 de Ju
nio de 1881, mediante proposicio
nes arregladas al formulario inserto 
á continuación. 

3. ' Los Untadores que suscri
ban las proposiciones están obliga
dos á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate. 

4. ' El precio límite fijado, es el 
de 13 pesetas 50 céntimos por manta. 

Madrid 6 de Abril de 1885.—El 
Intendente Secretario, Joaquín 
Pera. 

Modelo de projiosicion. 

D. F. de T., vecino de y do
miciliado en enterado del anun
cio de convocatoria publicado en la 
Baceta de Madrid (ó BOLETÍN OFICIAL 
de....) el dia.... de.... número... se
gún el cual han de ser contratadas 
25.000 mantas para el servicio de 
acuartelamiento del Ejército, se 
compromete á entregarlas al precio 
de.... (en letra) pesetas manta. Y 
para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento jus
tificativo del depósito de.... hecho 
en la Caja general de Depósitos (ó 
en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de...) según lo prevenido en las 
condiciones 6.* y 7." del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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